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RESOLU8\ON No J ',,: S: ~~ 
~H~ttó:'¿ ~¿(,tiay ~~C"M 

DED 
Expte. N° 670922/71 

Buenos Aires, 2 O OCT 197\ 

VISTO : 

Que la función que cumple el Departamento de Asun­
tos Jurídicos determina la necesidad de que ese servicio 
euente con el cáximo de información posible en materia nor­
mativa; y 

CONSID::;l?.AlIDO : 

Que entre los elementos que deben tenerse en cuen­
ta para la elaboración de los respectivos dictámenes se en­
cuentran las resoluciones ministeriales, la~ circulares de 
la Presidencia de la Nación, las opiniones de la Procuraciór 
del Tesoro y las ouservaciones y resoluciones del Tribunal 
de Cuantas de la li'aciónj 

Por 	ello, 

EL t-illi!STRO DE CULTU7UI. y EDUCAC! ON 

RESUELVE: 

Todas las resoluciones ministeriales serán coounica~,s 
al Dapartamento de Asuntos Jud.dicos dentro de los cin­
eo días de su firma, a cuyos efectos se remitira

, 
a ose 

oreanismo la copia respectiva. 

2 Q ) Ignal procodil:liento deberá adoptarse con los dictámenes 
de la Procul'ación del Tesoro, las circulares de la fr,e­

. sidencia de la r,ación y las obsorvaciones y resolucione: 
del Tribunal de Cuentas que sean cursadas a esto líinis­
torio, contándose el plazo de cinco dlas desde su recep· , 	 .
cion en D;:¡spacho de Coordinacion Generel. 

31'2) 	 Reeistrese, couuniquese, dése al Boletín do Comunicacio­
nes y archívese.­



MEMORANDO 36 A.J./?!. 

Para información del Producido por el Jofe 
seriar Subsecretario de del Leparta::lonto de 
Coordinación (~2neral Asuntos Jltríd:J.cos 

.,-,.... V 1 e~ "'o',, ~ ".,D~'""'GG"'"'Licenoiado RAUL E.DI BLASIO. u.·.. .,jh,.¡...:;¡ .::.. .. .N,l~ i~'\~ ,,¡:¡,n. 

Buenos A1res,octubra 18 de 1971 

Con motivo de la circular "BU 71/71 de la Sec¡'cta-' 
rfa. General de la Presidoncia do la Nación, el servicio jUr1­

!
dico a mi cargo debe intervenir, indefectiblemente, en todon 
los proyectos de decretos y de 10yos que so sometan a la tir::::; 
dEll se110r Presidente de la Nación. Esa cll'cunstancia como ud , ,
tambien la ordinaria func10n de este ol'ganismo 8.Gesor detcl':::li·· 
na la necesidad dc contar con el rnáxiDo de infon:;¡ación posj,blo 
en materia normativa. 

Entre los ele~entos que deben tenerse en cuenta p2 
't"\!~ 10 o',",l-.I'\.,..~('\'1A"" rln 'f"\~ 'TI~<"!'"'t::It""t:~'q{·'H! ti'if"~.~~""~~Yípq ~() (>~('t1Ard",:~~n......... -- ----"--- ...._~_ ... --- ..... _ ..... "'--j,~"'''' ._" .---. _.--.-~~ ... - --',.... - --" ,.-<­

las resoluciones ¡¡¡inisteriales, las circulares de la Prcsiút.:::l1­
Ola de la ¡;ación, los actos de asesoramiento de la Procuraci()i' 
del Tesoro y las opiniones del Tribunal de Cuontas. 

Salvo los d1ctát!cnes de la Procuración del TC!3oro l 
que en su mayoría son envia.dos para to;¡¡ar conocimicntot los ¡'t 

tantes, en especial las resoluciones ministeriales, a pesan de 
su ilLportancia pal'a la labor que se d~sarrolla en este Dcpert2 

mento, no son conunicado;;. 

Es por tal motivo que me permito solicitar al se­
ñor Subsecretario sOTaeter a consideración del seiior Hinist¡-o 
una resolución que, con carácter permanente, disponga que do 
todas las resoluciones ministeriales que no sean de naturalez~ 
reservada se remita copia a este oreanismo en el plazo más b~: 

~( 
ve. 

1) mismo solicito con respeeto a las circulares 

/ 

II 



HEMORAllDO 36 


(Continuación) -
l/da la Presidencia) dictámenes de la Procuraeión del Tesoro 
y opiniones, resoluciones y observaciones del Tr1b~~al de Cucr 
tas de la Ilación. 

Aprovecho la oportunidad para saludar al señor Stlbw 

secretario con mi más distinguida consideración~- ' • 

• 




